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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZG ADO  SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 031-2010-00054
Demandante: Ornar Alvear H. Vs. Antoni Rentería López.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio 2315

En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte actora, el 

Juzgado

RESUELVE:

Por Secretaría córrase traslado a la liquidación de crédito que antecede.

lutiado i de tjecudón 
Civiles Municipales

Carlos F.duardo Silva Cano
Secretar!- *

jsr

NOTIFÍQUESE.

El Juez,

JOSE RICARBO-IQRRESCALDERON

DE SENTENCIAS DE
CALI

»'!M3_dehov*3 0 OCT 2018En Estado No,, 
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDIC IAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 009-2015-00159
Demandante: C.R. el Oasis de Pasoancho. Vs. Eulalia Ríaseos

Arboleda.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto Interlocutorio: 2310

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APRO BAR la liquidación de crédito a folio 67-68 del presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C. G. del P.

NOTIFIQUESE, 

El Juez,

JOS"E~R+GARD©JORRES CALDERON

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL D£ N-p^NQIASJJE 
CALI

1 0 -

L DE SENTENCIAS DE

ÜCT 2018
. de hoyEn Estado No 

se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:
Demandante:

Proceso:
Auto de sustanciación:

024-2016-00501
C.R. Girasoles de la Flora Etapa 
Milena González G.
Ejecutivo Singular.
4191

y IV. Vs. Sandra

En atención a la solicitud elevada, el Juzgado viendo procedente la misma,

RESUELVE

Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago de los siguientes títulos 

a favor del abogado RUBEN DARIO PEREIRA FIGUEROA con c.c. 16.617.143. 

(fol.113)

Número del 
Título

Documento
Demandante

469030002252276 8050035037

469030002252277 8050035037

469030002252278 8050035037

469030002252279 8050035037

469030002252280 8050035037

469030002252281 8050035037

469030002252282 8050035037

469030002252283 8050035037

469030002252286 8050035037

469030002252287 8050035037

469030002252290 8050035037

469030002252294 8050035037

469030002252298 8050035037

469030002271970 39708036

469030002271980 39708036

Nombre Estado Fecha
Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

CR GIRASOLES DE LA FLORA ETAPA 
II

IMPRESO
ENTREGADO 15/08/2018 NO

APLICA $ 185.362.00

CR GIRASOLES DE LA FLORA ETAPA 
II

IMPRESO
ENTREGADO 15/08/2018 NO

APLICA $ 370.724.00

CR GIRASOLES DE LA FLORA ETAPA 
II

IMPRESO
ENTREGADO 15/08/2018 NO

APLICA $ 370.724,00

CR GIRASOLES DE LA FLORA ETAPA 
II

IMPRESO
ENTREGADO 15/08/2018 NO

APLICA $ 370.724,00

CR GIRASOLES DE LA FLORA ETAPA 
II

IMPRESO
ENTREGADO 15/08/2018 NO

APLICA $ 370.724,00

CR GIRASOLES DE LA FLORA ETAPA 
II

IMPRESO
ENTREGADO 15/08/2018 NO

APLICA $ 370.724,00

CR GIRASOLES DE LA FLORA ETAPA 
II

IMPRESO
ENTREGADO 15/08/2018 NO

APLICA $ 370.724,00

CR GIRASOLES DE LA FLORA ETAPA 
II

IMPRESO
ENTREGADO 15/08/2018 NO

APLICA $ 370.724,00

CR GIRASOLES DE LA FLORA ETAPA 
II

IMPRESO
ENTREGADO 15/08/2018 NO

APLICA $ 369.991,00

CR GIRASOLES DE LA FLORA ETAPA 
II

IMPRESO
ENTREGADO 15/08/2018 NO

APLICA $ 374 086,00

CR GIRASOLES DE LA FLORA ETAPA 
II

IMPRESO
ENTREGADO 15/08/2018 NO

APLICA $ 382.750.00

CR GIRASOLES DE LA FLORA ETAPA 
II

IMPRESO
ENTREGADO 15/08/2018 NO

APLICA $ 382.750,00

CR GIRASOLES DE LA FLORA ETAPA 
II

IMPRESO
ENTREGADO 15/08/2018 NO

APLICA $ 382.750,00

GIRASOLES DELA FLOR 
CONJUNTORESIDENCIAL

IMPRESO
ENTREGADO 09/10/2018 NO

APLICA $561.366.00

GIRASOLES DELA FLOR 
C O N JU N T O R E S ID E N C IA L ^'^

«tM^RESO
ENTREGADO 09/10/2018 NO

APLICA $216 892,00

Total= $5.451.015,00

NOTIFÍQUESE, 
El Juez,

N ICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI

En Estado No 
se notifica a las partes

1 ^  de hoy n n  Q Q j 2 0 %  
as partes el auto anteisorU

SECRETARIA

jsr
de ttet ■<-(< i, 

Civiles Municipal^ 
Cárter fiilunhd,, W v7¡Can»

Sor»*e|̂ rJo
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 012-2017-00005
Demandante: Cootraemcali. Vs. Juan Pablo Bedoya y Otro.
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto de sustanciación: 4190

En atención a los escritos allegados por la apoderada judicial de la parte 

actora, esta Oficina judicial.

RESUELVE

ESTESE la memorialista a lo dispuesto por el Juzgado en auto interlocutorio 

No. 2011 del 27 de septiembre de año avante, mediante el cual se hizo 

pronunciamiento sobre el deceso del demandado Mauricio Fernando Ramírez 

L.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

En Estado No 
se notifica a las partes

ARDO TORRES CALDERON

M UNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI

— 1 ^ 2 ?  de hoy «V O 
as partes el auto anteriora

SECRETARIA

l la g a d a *  d# t»
C triln  M u n i d a s

G arfa EduonÉ* iU v# Cano

\

RÁMAJUC



S f - I

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
CALI

Cali, veintiséis (26) octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto interloc.

28-2015-0131-00
Financiera DANN CIA. FINANCIEMIENTO 
Helmer Botello Gil 
Ejecutivo Singular 
No.2274

En atención al contenido del memorial que precede, mediante el cual la defensa del 

extremo ejecutante oportunamente interpone recurso de apelación contra la providencia 

del 17 de octubre de 2018, mediante la cual se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en los términos del art. 317 del C. G. del Proceso, se RESUELVE:

1o. Incorporar al expediente el memorial que antecede para que conste.

2o. Denegar la concesión del recurso de apelación, en virtud de que el proceso se originó 

como de mínima cuantía, siendo por tanto su trámite en UNICA INSTANCIA, hecho que 

hace improcedente el recurso impetrado. Artículos 17, 25, 317 y 321 del Código General 

del Proceso.

Notifíquese 

El Juez

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. de hov 3  0  0 C T  2 0 4 8
2018, se notifica a las partes el auto anterior.

, SECRETARÍA.
fe * » » » !.

C nrl,., " n,rtPalef 
------  silva  Can ,------------

V RAMAJUD1CIAL.GOV.CO



REPUBLICA DE COLOM BIA
RAMA JUDIC IAL DEL PODER PÚBLICO

JUZG ADO  SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 018-2012-00576
Demandante: Banco Av Villas. Vs. Luis Eduardo Lobon.
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto de sustanciación: 4189

En atención a la solicitud elevada por quien actúa como curador Ad-Lidem de 

la parte demandada, el Juzgado Teniendo la actuación hecha dentro del 

expediente1, confirmad la suma de $400.000 como gastos y honorarios 

definitivos, señalados en el auto interlocutorio No. 0586 del 4 de marzo de 

2014 visible a folio73-74 del presente cuaderno. En mérito de lo anteriormente 

indicado, esta Oficina judicial.

RESUELVE y

Tener la suma de $400.000 señalados en el auto interlocutorio No. 0586 del 

4 de marzo de 2014 visible a folio73-74 del presente cuaderno, como gastos 

y honorarios definitivos a favor del curador Ad-Lidem FERNAN VALENCIA 

ALVAREZ con c.c. 16.625.941, los cuales están a cargo de la parte actora.

SECRETARIA

lut*adu« de Ejecución 
Civiles Municipales

Carlos Eduardo Silva Cano
---------------------------------------------  SwreUrlu
1 Ver contestación de la demanda fol. 79-80.

SENTENCIAS DE
CALI

En Estado No.. de hoy 3 0 OCT 2018
se notifica a las partes el auto anterior.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

CALDERON



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 033-2011-00671
Demandante: Coop. Cosercoop. Vs. María Maite Fonnegra Arcila.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto de sustanciación: 4192

En atención a la solicitud elevada por la demandada, el Despacho advierte que 

revisado el portal del Banco Agrario, observa que en esta dependencia no existen 

títulos pendiente de pago y que en el Juzgado se encuentra un depósito el cual 

cuenta con orden de pago según lo informado por dicha Oficina en oficio 2858 

obrante a folio 53 del presente cuaderno. Así las cosas

RESUELVE

1.- PONER DE CONOCIMIENTO de la parte demandada el reporte del Banco 

Agrario que antecede.

2.- INSTAR a la demandada para que realice las gestiones correspondientes para 

el cobro del título con orden de pago que se encuentra en el Juzgado 33 Civil 

Municipal de esta ciudad.

3.- PONER DE CONOCIMIENTO de la pasiva que los títulos relacionados en el 

reporte allegado con la solicitud, se encuentran en el Juzgado 1 Civil Municipal de 

Ejecución de esta ciudad dentro del proceso 03-2012-533.



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018).
Radicación: 33-2007-00963
Demandante: Doris a Gómez Perea cesionaria -  Coomeva Coop.

Financiera. Vs. Claudia Viviana Mondragón Carmona y Otro. 
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio 2311

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte actora, el Juzgado 

teniendo en cuenta que el bien se encuentra debidamente embargado, secuestrado y 
avaluado.

RESUELVE:

1 SEÑALAR la hora de las 09:00 a.m. del día 29 de noviembre del año 2018, para llevar 

a cabo la diligencia de remate del vehículo automotor de placas CFR 355 de propiedad de 

la demandada CLAUDIA VIVIANA MONDRAGON CARMONA, bien que se encuentra en el 

parqueadero Inversiones Bodegas la 21 de esta ciudad. La licitación comenzará a la hora 

señalada y se cerrará transcurrida una hora después. Será postura admisible la que cubra 

el 70% de avalúo del bien a rematar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 448 

del C. G. del P. y postor hábil el que previamente consigne el 40% del avalúo en el Banco 

Agrario de Colombia en la cuenta No.76-001204161-6. Adviértase a los postores que deben 

presentar sus ofertas para la licitación en la Secretaría UNICAMENTE en sobre cerrado y 

acorde con las exigencias del Art.452 ibídem.

2.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia de

lo dispuesto en el Art. 450 del C. G. del Proceso y hágase entrega del mismo a la parte 

interesada para su publicación por una sola vez en un periódico de amplia circulación en la 

ciudad de Cali, en día DOMINGO, con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada 

para el remate art. 450 inciso final ibídem y allegue junto con la publicación un certificado 

del bien a rematar debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior a la fecha de 

remate. Lo anterior, pese a que no se trata de inmueble, pero sí de bien sujeto a registro. 
Así mismo se le advierte a la parte interesada sobre el deber de colaboración conforme al 

art. 78 del C.G. de P. realizando la respectiva publicación, toda vez que en un alto 

porcentaje las diligencias-de remate-resultan frustrada&^>or esta causa 

hNOTIFIQUES^ 

El Juez,
JOSÉ"RTCftR0O TORRE£ CALDERÓN

js r
-TJOV.CO

)0  SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI

En Estado No.. de hoy f l  ñ o r
se notifica a las partes el auto anténorU U L  I ¿ Q fA

SECRETARUVUeados “ e t|ecuct6c.
____________________________ ________ Civiles MuiUcUMle»____

Carlos Eduardo SUvu Con» 
Secretarlo



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

Como quiera que se encuentra pendiente de señalar fecha para remate, el Juzgado teniendo en 

cuenta que los derechos del demandando sobre el bien inmueble se encuentran debidamente 

embargados, secuestrados y avaluados,

RESUELVE:

1.- SEÑALAR la hora de la 02:00 p.m., del día 29 de noviembre del año 2018, para llevar a cabo

la diligencia de remate del bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria N°. 370-710563
/

ubicado en la carrera 89 No. 18-71 y carrera 89 No. 18-72 Conjunto residencial Villas de San Joaquin

II etapa casa 26 tipo C de propiedad del demandado Jaime Alonso Giraldo. La licitación comenzará 

a la hora señalada y se cerrará transcurrida una hora después. Será postura admisible la que cubra 

el 70% de avalúo del bien a rematar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 448 del C. G. 

del P., y postor hábil el que previamente consigne el 40% del avalúo en el Banco Agrario de Colombia 

en la cuenta No.76001204161-6. Adviértase a los postores que deberán presentar sus ofertas para 

la licitación en la Secretaría UNICAMENTE en sobre cerrado y acorde con las exigencias del Art.452 

ibídem.

2.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia de lo 

dispuesto en el Art. 450 del C. G. del Proceso y hágase entrega del mismo a la parte interesada para 

que efectúe la correspondiente publicación por una sola vez en un periódico de amplia circulación 

en la ciudad, el día DOMINGO, con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el 

remate y allegue junto con la publicación un certificado de tradición del inmueble a rematar 

debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. Así mismo se le 

advierte a la parte interesada sobre el deber de colaboración conforme al art. 78 del C.G. de P. 

realizando la respectiva publicación, toda vez que en un alto porcentaje las diligencias de remate 

resultan fr

Radicación:
Demandante:
Proceso:
Auto interlocutorio

20-2017-00440
Coop. de Ahorro y Créditos Creafam. Vs. Jaime Alonso Giraldo. 
Ejecutivo Hipotecario.
2312

El Juez,

NOTIFÍQl

se notifica a las partes el auto anterior.

A

SECRETARIA
V

IrneeiwideÉ^mW-
CMBrs 

CBüIok Fiiuaréu
Secretaria

jsr
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

Como quiera que se encuentra pendiente de señalar fecha para remate, el Juzgado teniendo en 

cuenta que los derechos del demandando sobre el bien inmueble se encuentran debidamente 

embargados, secuestrados y avaluados,

1.- SEÑALAR la hora de la 09:00 a.m., del día 30 de noviembre del año 2018, para llevar a cabo 

la diligencia de remate del vehículo automotor de placas MJT 760 de propiedad del demandado 

Gonzalo Franco Rojas, bien que se encuentra en depósito del señor Óscar Tuquerres Paz 

domiciliado en esta ciudad. La licitación comenzará a la hora señalada y se cerrará transcurrida una 

hora después. Será postura admisible la que cubra el 70% de avalúo del bien a rematar, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 448 del C. G. del P. y postor hábil el que previamente 

consigne el 40% del avalúo en el Banco Agrario de Colombia en la cuenta No.76-001204161-6. 

Adviértase a los postores que deben presentar sus ofertas para la licitación en la Secretaría 

UNICAMENTE en sobre cerrado y acorde con las exigencias del Art.452 ibídem.

2.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia de lo 

dispuesto en el Art. 450 del C. G. del P., y hágase entrega del mismo a la parte interesada para su 

publicación por una sola vez en un periódico de amplia circulación en la ciudad de Cali, en día 

DOMINGO, con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el remate art. 450 inciso 

final ibídem y allegue junto con la publicación un certificado del bien a rematar debidamente 

actualizado expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. Lo anterior, pese a que no se 

trata de inmueble, pero sí de bien sujeto a registro. Así mismo se le advierte a la parte interesada 

sobre el deber de colaboración conforme al art. 78 del C.G. de P. realizando la respectiva publicación, 

toda vez que en un alto porcentaje las diligencias de remate resultan frustradas por esta causa

Radicación:
Demandante:
Proceso:
Auto interlocutorio

031-2016-00064
Onest Negocios de Capital S.A.S. Vs. Gonzalo Franco Rojas. 
Ejecutivo Mixto.
2313

RESUELVE:

En Estado No._ _ de hoy
se notifica a las partes el auto an r@r 0 C I  20JS

SECRETARIA

.RÁMAJUQIC

Jutgado» á t  
O lí e*Mu*í«y*U7 

¿arios Táuuréu & f/fí
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018).
Radicación: 34-2012-00378
Demandante: Edificio El Edén P.H. Vs. Sara del Socorro Quintero y Otro.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio 2314

Como quiera que se encuentra pendiente de señalar fecha para remate, el Juzgado 

teniendo en cuenta que el bien inmueble se encuentra debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado,

RESUELVE:

1.- SEÑALAR la hora de la 09:00 p.m., del día 03 de diciembre del año 2018, para llevar 

a cabo la diligencia de remate del bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria N°. 

370-343018 ubicado en la avenida 5C norte 23DN-56 Garaje 2 Semisotano Edificio El Edén 

Propiedad Horizontal de propiedad de los demandados Sara del Socorro Quintero de París 

y Guillermo Antonio Arranz Caicedo. La licitación comenzará a la hora señalada y se cerrará 

transcurrida una hora después. Será postura admisible la que cubra el 70% de avalúo del 

bien a rematar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 448 del C. G. del P., y 

postor hábil el que previamente consigne el 40% del avalúo en el Banco Agrario de 

Colombia en la cuenta No.76001204161-6. Adviértase a los postores que deberán 

presentar sus ofertas para la licitación en la Secretaría UNICAMENTE en sobre cerrado y 

acorde con las exigencias del Art.452 ibídem.

2.- EXPIDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia de 

lo dispuesto en el Art. 450 del C. G. del Proceso y hágase entrega del mismo a la parte 

interesada para que efectúe la correspondiente publicación por una sola vez en un periódico 

de amplia circulación en la ciudad, el día DOMINGO, con antelación no inferior a diez días 

a la fecha señalada para el remate y allegue junto con la publicación un certificado de 

tradición del inmueble a rematar debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior 

a la fecha de remate. Así mismo se le advierte a la parte interesada sobre el deber de 

colaboración conforme al art. 78 del C.G. de P. realizando la respectiva publicación, toda 

vez que en un alto porcentaje las^iiligencias de remate resultan frustradas por esta causa

NOTIFÍQUE 

El Juez;

ÍL M UNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI

En Estado No. de hoy 3 0 OCT 2018
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA
lu M a d o s <te

jsr CMIe* Mtiiil 
ÍXrim Ornaré» UUvgmv



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Obedézcase y  cúm plase, lo ordenado por el Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Cali -  Sala Civil de Decisión en el fallo de tutela de segunda 

instancia de fecha 18 de octubre de 2018, notificado a este Despacho el día 26 del 

mismo mes y año. En consecuencia, a fin de proceder con la revisión y aplicación 

de la las disposiciones del art. 42 de la Ley 546/99, como a la observancia de la 

jurisprudencia constitucional sobre el tema de la reestructuración de créditos 

hipotecarios y verificar la acreditación de dicho aspecto en este caso particular; 

aunado a la preservación del debido proceso -  principio de contradicción -  que le 

asiste a la parte ejecutante, el Juzgado,

1o. Agregar para que obre y conste en el expediente copia del fallo de tutela de 

segunda instancia, proferido por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali, de fecha 18 de octubre de 2018, a cuyo acatamiento procede este Despacho.

2o. Con el fin de garantizar el debido proceso -  principio de contradicción -  y 

acorde con las verificaciones advertidas por Superior Constitucional, se requiere a 

la parte demandante (cesionaria), para que en el término de ejecutoria de este 

auto, informe si la (s) obligación (es) aquí demandada (s) a cargo de los 

demandados, fueron objeto de del proceso de reestructuración de que trata el 

art.42 de la Ley 546 de 1.999, caso en el cual se acreditarán los pormenores del 

referido trámite.

Proceso
Demandante
Demandados

Ejecutivo Hipotecario
R. F. ENCORE S.A.S. (cesionaria del Banco Colpatria S.A.) 
Héctor Fabio Durán y otros 
76001 -40-03-011 -2003-00234-00 
No.2316

Radicación 
Auto Interl.

RESUELVE:

R AM AJU DICI A L . GOV. CO



{
2° Cumplida la ejecutoria, ingrese el expediente al Despacho para el 

pronunciamiento de fondo, conforme a los parámetros indicados por el Juez 

Constitucional.

NOTIFIQUESE, 

El Juez

JUZG ADO  6° CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE 
SEN TEN CIAS DE CALI

En Estado No. * \ J de hoy .
Se notifica a las partes el auto anterior.

'de 2018 .

Secretarla

’ W e V M u n t d p a l* »  J
rifM Fduurdtf MJvrt

j . r .



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 18 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 82 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 19 de junio de 2015, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretarla del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 
el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso

34-2015-00052 
Banco AV. VILLAS S.A. 
Martha Elvira López Cabrera 
Ejecutivo Singular 
No.2300Auto Interlocutorio

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 18 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

RESUELVE:

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI

y



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 21-2013-00267
Demandante Master Key of Simulation Ltda.
Demandado Luis Femando García Mosquera
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2292

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 20 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 64 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 22 de octubre de 2015, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 20 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

RICARDO TORRES CALDERON

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION  
DE SENTENCIASJ)E_CALI._

En Estado No. de hov U UÜT 2018
notifica a las partes el auto anterior.

se

|ulgado« de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduurdu Silva Cano .
----------- >4 1 , fU lIU-------------



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 24-2012-00743
Demandante Hermanas de la Caridad Dominicas
Demandado Andrea Carolina Velandia
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2291

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 29 de septiembre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 81, sin que desde esa fecha haya 

ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 29 de 

septiembre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.



En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para?
la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

JOSE RI^ARDOTORRES CALDERON

7 ^ \
JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION ' 

DE SEN TEN CIAS DE CALI

En Estado No. 3  de hoy______ ^  H l j í ' ¡  2 0 ^ *
notifica a las partes el auto an te rio r.v

<1* {(ceudA# 
Civiles M unicipales

Carlos Eduardo Silva Cano 
rl^ ti «i



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 01-2010-00774
Demandante Banco Popular S.A.
Demandado Nelson Humberto Sierra
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2304

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 24 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

agrega un escrito, obrante a folio 46 y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 30 de octubre de 2014, sin que desde esas fechas 

haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 24 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESI

RESUELVE:

El Juez,

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI

notifica a las partes el auto anterior.

V
Ca ®_ _ _ J



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 30-2015-00822
Demandante Cooperativa Multiactiva Coopfur Ltda.
Demandado William Alberto Moreno Camacho
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2302

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 11 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

avoca el conocimiento del proceso, obrante a folio 50 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 26 de agosto de 2016, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 11 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

JOSÉ RICARDO TORRES-CALDERÓN

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION
DE SEN TEN CIAS DE CALI , , . . . , Q

. m » ,  .3 ¡ r o a  a roEn Estado No 
notifica a las partes el auto anterior.

se

/u igad o s de Ejecución
Civiles Munlrljial^f___

t artos Fti nardo Silva ¿ano
V< reurlu



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 07-2015-00397
Demandante Yeimi Morales Londoño
Demandado Freddy Carvajal Saavedra
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2301

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 07 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 36 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 25 de noviembre de 2015, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 07 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SEN TEN CIAS DE CALI

En Estado No. de hoy 3 0 OCT 2018 ^
notifica a las partes el auto anterior.

NOTIFIQUESE, 

El Juez,

TORRES CALDERON



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 31-2013-00995
Demandante BBVA Colombia S. A.
Demandado Andrés Julián Ortiz
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2299

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 19 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 61 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 01 de septiembre de 2014, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 19 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

NOTIFÍQUESE,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General deLProceso.

%/  f

El Juez,

JÓSÉ RICARDOJ0RRES CALDERÓN

(  '

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION  
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. de hoy__^  [1 D ;AT__2Q -1§-
notifica a las partes el auto anterior.

se

ÍW !ados de tfecuclrti, 
Cl vl l r t  Muntr tpatf i —

Carlos Eduardo Silva Car», 
Secretarlo



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 06-2012-00503
Demandante Banco AV. VILLAS S.A.
Demandado Carolina Tenorio González
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2293

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 18 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

acepta una cesión de derechos, obrante a folio 94 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 08 de agosto de 2012, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 
el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 18 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:
MI*»

:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

El Juez,

ARDO TORRES CALDERON

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION  
DE SENTENCIAS DE CALI

D. de hoy.En Estado No 
notifica a las partes el auto anM  OCT 2018. se



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 24-2015-00177
Demandante Banco de Bogotá S.A.
Demandado Luis Gabriel Hernández Valderrama
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2294

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 19 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 70 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 26 de agosto de 2015, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 19 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SEN TEN CIAS DE CALI

notifica a las partes el auto antel*
En Estado No. de hoy OCT 2016 “

Civiles Muniripa]e3
Carlos Eduardo Silva Cano



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 31-2013-00992
Demandante Fianza Crédito S.A.
Demandado Julio César Lazo Mina
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2298

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 20 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 32 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 28 de febrero de 2014, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 20 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

r \
NOTIFÍQUESE,

El Juez,

JOSE RICARDO TORRES CALDERON

JUZGADO  SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION  
DE SEN TEN CIAS DE CALI

En Estado No 
notifica a las partes

. J S i  d . h °, 2 p  OCT 2Q B
partes el auto anterior.

se

lutfadM a» E|«udón 
Civiles Municipales 

Carlos f  iluu rtio  í iU .t Cu«-,
S w rrta rtú



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 24 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

acepta una renuncia al poder, obrante a folio 83 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 23 de octubre de 2015, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso

27-2013-00377 
Bancoomeva S.A. 
Yamileth Quintero Orrego 
Ejecutivo Singular 
No.2281Auto Interlocutorio

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 24 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE, 

El Juez,

JOSE RICARE TORRES CALDERON

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION  
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. m  de hoy 3 0 OCT 2018"
notifica a las partes el auto anterior.

de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Fduardo Silva Cano
SVcreiarlo



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 24-2015-00046
Demandante Banco Popular S.A.
Demandado Carlos Alberto Salazar
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2282

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 20 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 60 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 29 de septiembre de 2015, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 20 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

RESUELVE:

El Juez,

NOTIFÍQUESE,

J< ¡ALDERÓN

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. m  de hoy ? n OCT 2018 »En Estado No.
notifica a las partes el auto anterior.

y



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 20 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 44 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 13 de diciembre de 2013, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso

22-2013-00607
Fenalco
Shirley Lorena Solarte 
Ejecutivo Singular 
No.2284Auto Interlocutorio

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 20 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE, 

El Juez,

JOS E RICARDO TORRES CALDERON

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION  
DE SEN TEN CIAS DE CALI

En Estado No. de hov ^  J L Q C U M U
notifica a las partes el auto anterior.

"cwllM " “ "“ sSío’coiw
.____________ ________________________.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 25-2014-582
Demandante Banco AV. VILLAS S.A.
Demandado Greis Milena Rojas
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2307

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 18 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

acepta una cesión de derechos, obrante a folio 62 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 29 de octubre de 2015, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 18 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

CALDERÓN

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION  
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. V93 de hov 0 OCT 201u se
notifica a las partes el auto anterior.

(utgadoi de Ejecución
Civiles Municipales

Carlos Eduardo Silva Cano
___________ '«  ■ r e l . i r l u ___________



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 08-2014-00583
Demandante Banco AV. VILLAS S.A.
Demandado Andrés Augusto Díaz Campo
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2308

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 14 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

acepta una cesión del crédito, obrante a folio 78 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 18 de septiembre de 2015, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 14 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, e! Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

!

RESUELVE:

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN

notifica a las partes el auto anterior.

V
litigado* A* elocución

Civiles M unicipales 
Oírlos Ftluurdu Silva Cano

SerrcUrlo y



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 06-2013-00601
Demandante Banco AV. VILLAS S.A.
Demandado Diego León Castro Gil
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2283

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 18 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

acepta una cesión de derechos, obrante a folio 78 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 28 de octubre de 2013, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 18 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

El Juez,

ICARDO TORRES CALDERON

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION  
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. de hoy_
notifica a las partes el auto anterior.

S DE CALI

t  n r .r.T  2018 se

f uzgados de 
Civiles Municipales

Carlos Eduardo Silva Canos
___________ ‘» 'r* - re l: 'ir lo __________



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 09-2013-00766
Demandante Mario Erlinto Enríquez
Demandado Luis Guillermo Barrios Ortiz
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2306

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 21 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 60 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 19 de noviembre de 2014, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 21 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. m  de hoy 3 B OCT 2018 -
notifica a las partes el auto anterior.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

TORRES CALDERON

da i)ueueióO
Civiles M unicipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
________  - no_______



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 16-2012-00742
Demandante Germán Andrés Caicedo
Demandado William Ernesto Unas Camelo
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2290

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 28 de septiembre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 58 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 22 de mayo de 2013, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 
desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 28 de

septiembre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

JO§É-RtCARDO TORRES CALDERÓN

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION  
DE SEN TEN CIAS DE CALI

En Estado No. de
notifica a las partes el auto,hoy, T 0 fiC I ¿018.seto anterrer.u  -

I uzgados oe t|c« uooi, 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Can>t 
------------ '■rrrgtdrtu------------



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 13-2014-00688
Demandante Fundación de la Mujer
Demandado Sandra Chacón Sánchez
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2309

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 24 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

dispone estese a lo resuelto el memorialista, obrante a folio 63 y en el cuaderno de 

medidas previas corresponde a la notificada el 02 de agosto de 2016, sin que 

desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada 

en pro del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 
el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 24 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTI

RESUELVE:

El Ju

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN

r JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SEN TEN CIAS DE CALI

A

Secretarlo

V



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 11-2013-00355
Demandante Banco AV. VILLAS S.A.
Demandado Yesid Piedrahita Benavides
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2288

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 18 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

acepta una cesión de derechos, obrante a folio 81 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 10 de agosto de 2016, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 18 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

RESUELVE:

NOTIFIQUESE,

El Juez,

,RDO TORRES CALDERÓN

notifica a las partes el auto anterior.

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN  
^ __ _^ -"'D E 'S EN TEN C IA S  DE CALI

En Estado No. de hoy_ .1 (1 HCT ? 01B .se

V

fu ig a d e t  do K)MUdÓD
Civiles M unicipales 

Carlos Eduurdo Silva Cano 
______ Sn-reta rio______ y



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 32-2013-00330
Demandante Banco Coomeva S.A
Demandado Evelyn Sánchez Agredo
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2287

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 20 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 97 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 22 de octubre de 2015, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 20 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. Generakjel Proceso.

NOTIFIQUESE,

El Juez,

TORRES CALDERON

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. de hov ^  J J T L M s e
notifica a ias partes el auto anterior.

«aegBéMdetlÜüiíSB 
----gol* s Municipales___
Carlos Eduardo Silva Canoj

Secretarlo



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 27-2011-00412
Demandante Banco Popular S.A.
Demandado Edith Valencia Micolta
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2297

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 24 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

agrega un escrito, obrante a folio 63 y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 09 de abril de 2015, sin que desde esas fechas haya 

ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 24 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

JUZGADO  SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION  
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. m  de hoy_ 3 n o c t  2018
notifica a las partes el auto anterior.

| u i | t d u  d *  E |i tu d & S  
Civiles M unicipales 

Carlos Eduardo Silva Cano
Secretario

se



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

27-2015-00195 
Banco Popular S.A.
Gisela Patricia Valencia Franco 
Ejecutivo Singular 
No.2296

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 07 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

reconoce una personería, obrante a folio 42 y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 07 de octubre de 2016, sin que desde esas fechas 

haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 07 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso
Auto Interlocutorio



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE, 

El Juez,

JOSE RICARDO TORRES CALDERON

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION  
DE SEN TEN CIAS DE CALI

En Estado No. de hoy____^ (] QCT__se
notifica a las partes el auto anterior.

d t  Ejecución
Civiles M unicipales

Cortos Eduardo Silva Cano Secretarlo



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 14-2015-00192
Demandante José Antonio Sánchez
Demandado Edgar González Vásquez
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2295

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 15 de febrero de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 18 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 21 de octubre de 2016, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 15 de

febrero de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION  
DE SEN TEN CIAS DE CALI

En Estado No. de hoy_ 3 .0  0 CT . ...
notifica a las partes el auto a n t e r i o r ! ] y  w |

se

a ti eiamdÓD 
Civiles M unicipales 

Carlos  F ilm a do Silva Can t
S«rrelart<>



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 28-2013-00312
Demandante Adeinco S.A.
Demandado Paola Andrea Restrepo y otro
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2285

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 20 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 50 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 08 de noviembre de 2013, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 
el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 20 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al litera! G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En fírme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. GeneraLdel-PcQQeso.

NOTIFÍQUESE, 

El J

CALDERON

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SEN TEN CIAS DE CALI

En Estado No. >93  de hoy_ .i n o c t  ? o i a .
notifica a las partes el auto anterior.

lutgadoa da EJacudóa 
Civiles M unicipales 

Carlos Fduurdu Silva Cano
______________________  retario



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 29-2013-00368
Demandante Maritza E. Simbala Patiño
Demandado Viviana Rivera
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2286

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 20 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 32 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 22 de octubre de 2015, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 20 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

El Juez,

JOSÉ-RtCARDO TORRES CALDERÓN

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION  
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. m  de hoy ^  o QCT 2 0 1 8 ’ se
notifica a las partes el auto anterior

luzcad os de Ejecución 
O viles M unicipales

Carlos Eduurdu Silva Cano 
secre tarlo



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 19-2013-00270
Demandante Libardo Triviño Moreno
Demandado Elmer de Jesús Monsalve
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2280

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 21 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 48 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 08 de abril de 2015, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 21 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

NOTIFIQUESE, 

El Juez,

JOSE RICARDO TORRES CALDERON

JO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION  
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 1S 3  de h o v^  (] 0PJ 2019 se
notifica a las partes el auto anterior.

v_
juiiadai g|anietffi

Civiles M unicipales 
Carlos frilu a n io  Silva Ca n **

S ecre tarlo



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 09-2014-00702
Demandante Conjunto B Reserva de Gratamira
Demandado Sandra María Mejía
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2289

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 10 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

acepta la renuncia al poder, obrante a folio 94 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 18 de noviembre de 2015, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 10 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE, 

El

RICARDO TORRES CALDERÓN

tu r n a d a *  4 *  G i t c u c f ó o
O v iles M unicipales 

, . , r / „ s  F,tuurdu  Silva Can

PAL DE EJECUCION  
DE SEN TEN CIAS DE CALI

En Estado No. 1 3 1  de hoy_ 3  D QCT 2D1B se
notifica a las partes el auto anterior.

S ecre tarlo



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 21 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 72 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 06 de julio de 2015, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso

14-2013-00647
Conjunto Residencial Cañaverales VI 
Camilo Ernesto Ortiz y otro 
Ejecutivo Singular

Auto Interlocutorio No.2279

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 21 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION  
DE SEN TEN CIAS DE CALI

En Estado No. de hoy  ̂Q FlP.T ?f)lfl se
notifica a las partes el auto anterior.

Civiles M unicipales 
Carlos Eiiuurdu Sf/ftá Qo>‘a

S ecre tarlo



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 29-2012-00929
Demandante SI S.A.
Demandado Carlos Armando Navia
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2278

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 20 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 53 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 19 de agosto de 2014, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solícita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 20 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION  
DE SEN TEN CIAS DE CALI

En Estado No. L 93 - de hoy— ? 0 QCT—2018'e
notifica a las partes el auto anterior.

CMIes Municipales 
C a rto i N u u n tu  S itra  Can»

S ecre tario



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 33-2012-00960
Demandante Cooperativa Coopserp
Demandado María Liliana Cárdenas Franky
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2277

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 23 de septiembre de 2016, que trata sobre el auto que 

reconoce una personería, obrante a folio 62 y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 21 de febrero de 2013, sin que desde esas fechas 

haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 23 de

septiembre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION  
DE SEN TEN CIAS DE CALI

En Estado No. m  de hoy _ ? ■  Í )C T  9[j|Q se 
notifica a las partes el auto a n te r io r / O lU

iuiMdOf 4» CjacucMñ
Civiles Municipales

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretarlo



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 007-2015-00090
Demandante Alfonso Sánchez González
Demandado Yovany Hernán Penagos
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2275

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 15 de junio de 2016, que trata sobre el auto que aprueba 

la liquidación de costas, obrante a folio 63 y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 21 de octubre de 2016, sin que desde esas fechas 

haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 15 de

junio de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado



/

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En

consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de

Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIF

RESUELVE:

El Jue

JOSE RICARDO TORRES CALDERON

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI

A

notifica a las partes el auto anterior.

f u f a d o *  d a  E | « e u d ó n  
Civiles M unicipales

Carlos Eduardo Silva Cano 
_______St»rn»tar1(i_______ y
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 02-2013-00741
Demandante Banco AV. VILLAS S.A.
Demandado Alexander Orjuela Rodríguez
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2276

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 14 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 63 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 14 de marzo de 2016, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 14 de

ocrtubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

El Juez,

J U Z e ttD c fS E X T O  CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. I K 0  de hov ' ' 2Q 1fisiEn Estado No.
notifica a las partes el auto anterior.

Canus Eduardo Silva Cano 
Secretario

y



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 20 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 41 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 24 de septiembre de 2014, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 20 de 

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso

16-2014-00454 
Isleña Ossa Ruíz. 
Sandra Patricia Flores 
Ejecutivo Singular 
No.2305Auto Interlocutorio

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES



indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

RESUELVE:

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SEN TEN CIAS DE CALI

In Estado No. m  de hoy* 3 0 OCT 2Q1B s .

JOSÉ RICARDOJQRRES CALDERÓN

En Estado No. de hov  J  U
notifica a las partes el auto anterior.

V
Carlos Eduardo Silva Can.Swnrtarlo

|u z g a d o t d a  E jecución 
Civiles M unicipales y



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 13 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

agrega un escrito, obrante a folio 52, sin que desde esa fecha haya ningún 

trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 13 de 

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso

34-2012-00291 
Gloria Díaz Delgado 
Etelvina González 
Ejecutivo Singular 
No.2303Auto Interlocutorio

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO



En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SEN TEN CIAS DE CALI

In Estado No. de hcy3 Q QPJ se
i n f i f i r a  la c  n a r+ P Q  c»l a n l - n  a n t - p r í n r

En Estado No. v U  de 
notifica a las partes el auto anterior.

V (uigadoc de decurión  
Civiles

Carlos f t f iK in fo  Silva Cuna 
Vftrijrti)

y


